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(I) A efectos de la decimoquinta paga se estará a lo dispuesto en el artículo 19 de este
::Onvenio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

«Amoco España Exploration Campany» (AMOCO), «Repsol Explo
'ción, Sociedad Anómmll» (REPSOL), «Murphy SpalO Oi! Company»
lfiJRPHY) y «Ocean Spain Oi! Company» (OCEAN), titulares del
ermiso de inveStigación de hidrocarburos denominado «Delta Marino
uno, oton¡a<!o por Real Decreto 1253/1979, de 4 de abril (<<Boletín
tfi.cial def Estado» de 29 de mayo), presentaron escrito en el que
Wlif'estaban su renuncia al mismo.

Tramitado el expediente de extinción del citado permiso por la
>ireoción General de la Enet¡Ía,

ORDEN de 27 de abril de 1988 sobre renuncia al permiso
de investigación de hidrocarburos «Delta Marino Sur».

ORDEN de 27 de abril de 1988 sobre renuncia a los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Ortigosa de Cameros» y «Torrecilla de Cameros».

«Repsol Exploración, Sociedad Anónimll» (REPSOL) y <<Compañía
de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad AnóniIIl8»
(CIEPSA), titulares de los permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Ortigosa de Cameros» y «Torrecilla de Cameros»,
expedientes 1.203 y 1.204, otorgados por Real Decreto 809/1982, de 12
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril), presentaron
escrito en el que manifestaban su renuncia a los mismos.

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados permisos
por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos por renuncia de su titular los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Ürtigosa de
cameros» y «Torrecilla de Camero!», expedientes números 1.203 y
1.204, Y cuyas superficies vienen delimitadas en"el Real Decreto de
otorgamiento ya Cltado.

Segundo.-Los titulares de los cinco permisos «Palos de la Frontera»,
«El Vil1ar», «Sanlúcar la MayoI», «Almonte» y ~an JUaJl)), de confor
midad con el acuerdo de transferencia de obli"aciones de inversión de
los permisos «Ortigosa de Cameros» y «Torreetlla de Cameros», a estos
permisos suscritos el 25 de enero de 1988, comprometen como pro
grama de investigación suplementaria la perforación en uno cualquiera
de estos cinco pennisos de un sondeo que investigará los niveles
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se declara extin~ido por renuncia de sus titulares el
penniso de investi~ónde hidrocarburos denominado «Delta Marino
Sur», y cuya superficie viene definida en el Real Decreto 1253/1979, de
4 de abril, por el que fue oton¡a<!o el permiso.

Segundo.-REPSOL como titular de la concesión de explotación
«Serrablo», en escrito de 4 de enero de 1988, acepta la transferencia de
su incumplimiento en el permiso «Delta Marino SUI'» a esta concesión,
comprometiéndose a ejecutar un programa de investigación suplementa
rio, consistente en una campaña sismica convencional en el área de la
concesión con una inversión mínima de 52.250.000 pesetas.

Tercero.-Los titulares de los permisos de investigación de hidrocar
buros «Rlo Segura H e 1», las Sociedades REPSOL, MURPHY y
OCEAN, de conformidad con lo dispuesto en el contrato suscrito entre
ellas al 10 de febrero de 1988, aceptan la transferencia del incumpli
miento de MURPHY y OCEAN, en el permiso ~ItaMarino Sur» que
asciende a 39.183.680 pesetas, a estos permisos «Río Segura H e 1» y se
comprometen a realizar un programa de investigación suplementario
conSIstente en la ejecución de una campaña sísmica de unos 60
kilómetros de perfiles y con un coste aproximado de 100 millones de
pesetas.

Cuarto.-Los titulares de los permisos de investigación de hidrocarbu
ros denominados «Castellón Onshore A a T», las Sociedades SHELL,
REPSOL, OEPSA Y AMOCO, de conformidad con lo estipulado en el
contrato suscrito elll de noviemb", de 1987, entre SHEll y AMOCO
aceptan la transferencia del incumplimiento de AMOCO en el permiso
«Delta Marino SUr» y comprometen la ejecución de trabajos suplemen
tarios en dichos permisos «Castellón», por valor de 68.580.000 pesetas.

Quinto.-Los programas de investigación suplementarios descritos en
las condiciones segunda, tercera y cuarta anteriores tendrán la condición
de intransferibles. a -efectos de 10 establecido en el artículo 26, apartado
2.3 del R~ento que desarrolla la Ley sob", Investigación y Explota
ción de Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974.

Sexto.-En el plazo de un mes a partir de la fecha de la publicación
en el «Boletln Oficial del Estado. de esta Orden, REPSOL, MURPHY,
OCEAN Y AMOCO se comprometen a presentar en el Servicio de
Hidrocarburos los resguardos q.ue acrediten Que las ¡arantias estableci
das para responder del cumpluniento de las obligaciones del permiso
«Delta Marino Sur», quedan afectas, respectivamente, a la concesión
«Se1Tablo» y a lospennisos «Río Segura H e 1» y «Castellón Onshore
A a T», para responder del cumplimiento de las obligaciones suplemen
tarias descritas en las condiciones Secunda. tercera y cuarta anteriores.

Séotimo.-De acuerdo con lo dispuesto, en el articulo 77 de la Ley
21/19'74, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación. de Hidrocar
buros y en el Reglamento que la desarrolla, el ma extinguida revierte
al Estado y si en el plazo de seis meses ~ste no sacara su adjudicación
a concurso o al amparo de 10 dispuesto en el apartado 1 del articalo 4
no ejerciese la facultad de continuar su investigación por si, se
considerará franca y registrable.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.
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n. Administrativos
c:fe de primera. . .
,fe de segunda > > ••••

·licial de primera .
'licia! de segunda .
elcfonista y Auxiliar .

UI. Mercantiles
'ñe de Ventas ..
lSpector de Ventas, Promotor de
. Pro_nda Y/o Publicidad.
'iajantc, Autovendedor y CoITedor
. de plaza .

IV. Obreros
) Personal de oficios propios y
Auxiliares:

Oficial de primera .
'licial de segunda ...... .. .....
)ficial de tercera .
.yudante mayor de dieciocho aftoso
.yudante menor de dieciocho años.
') Personal de Acabado, Enva-

sado y Empaquetado:
)ficia1 de primera .
llicia! de segunda .
t..yudante mayor de dieciocho años.
~yuclante menor de dieciocho años.

) Peo~e:

'eón y Personal de Limpieza .

V. Suba/ternos
efe de Almacén .
:obrador .
Juarda jurado, Vigilante, Orde-

nanza y Portero . .
'eón de Almacén . .

n. Botones. Pinches. Aprendices y
Aspirantes administrativos

)e dieciséis a diecisiete años ....

VIl. lnj'ormáJicos
:ere de Proceso de Datos........ 101.536
\nalista .. . .. . .. . 95.342
refe de Explotación, Programador

de Ordenador y Programación de
Máquinas 86.185

)perador-ordenador . . . . . . . . . 82.415


